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DIRECClON-A DMINÍ STRA CION: 
Calle del Carm en, núm , 29, en tresuelo . 

Teléfono nújn, 25 49

VENTA DB EJEMPLARES: 
Ministerio de la  Gobernación, planta baja« 

Número suelto, 0,50

S U M A R I O

P arte  oñcial.

Presidencia dsl D irectorio M ilitar,
Pieal decreto trasladando a D. Manuel 

Barroso Losada, Magistrado de la 
Audiencia provincial de Ciudad 
Real, a igual plaza de la de Guada- 
la jar a,— Página 50.

Otro nombrando para la plaza de Ma
gistrado de la Audiencia provincial 
de Avila a D. Arturo Pérez y Rodrí
guez, Teniente fiscal de la territo
rial de Burgos.— Página 50.

Otra trasladando a D. Nicolás Radia 
Alvarez, Magistrado de la Audiencia 
provincial de Lérida^ a igual plaza 
de la de Salamanca.— Página 50.

^Hro ídem a D. Trinidad Serrano Gar
cía, Magistrado de la Audiencia 
provincial de Badajoz, a igual pla^ 
za de la de Murcia.— Página 50.

Otro Ídem a D. Emilio Viñals Este- 
lié s, Magistrado de la Audiencia 
provincial de Gerona, a igual plaza 
de la de Castellón.— Página 50.

Otro ídem a D. Fernando Baeza Sa- 
rabia. Magistrado de la Audiencia 
provincial de Orense, a igual plaza 
de la de Pontevedra.— Página 51.

Otro nombrando a D. Fernando Aba- 
mmtegui y Pontes, Magisti^ado de la 
Audiencia provincial de Huelva, 
para la plaza de Teniente fiscal de 
la territorial de Sevilla. — Pági
na 51.

Otro trasladando a D. Gabriel Cayón 
Duomarco, Magistrado de la A u
diencia provincial de Bilbao, a igual 
plaza de la de Avila.— Página 51.

Otro ídem a D. José de Seijas y  Azo- 
fra, Magistrado de la Audiencia 
provincial de Santander, a igual 
plaza de la de Santa Cruz de Tene
rife.— Página 51.

Otro nombrando a D. Ramón Gay oso 
Arias, Magistrado de la Audiencia 
provincial de Santa Cruz de Tene
rife, para la plaza de JTeniente fis 
cal de la territorial lie La Cortiña. 
^ágina  51

Otro trasladando a D. Fernando ligar
te y  Pagés, Magistrado de la A u
diencia provincial de Bilbao, a igual 
plaza de la de San Sebastián.—Pá
gina 51.

Otro ídem a D. José García Amorós, 
Magistrado de la Audiencia provin
cial de Badajoz, a igual cláse de la 
de Murcia.— Página 51.

Otro nombrando a D. Jesús SJincKez 
y Octavio de Toledo, Magisffado de 
la Audiencia provinciaí de Jaén, 
para la plaza de Teniente fiscal de 
la territorial de Burgos. — Pági
na 51.

Otro trasladando a D. Pedro de Beni
to y  Yarela, Magistrado de la A u
diencia provincial de Euelva, a 
igual plaza de la de Santa Cruz de 
Tenerife.— Página 51.

Otro ídem a D. Juan Lillo y  Chica, 
Magistrado de la Audiencia provin
cial de Huesca, a igual plaza de la 
de Jaén.— Página 51.

Otro nombrando para la plaza de Ma
gistrado de la Audiencia provincial 
de Badajoz a D. Fernando López de 
Sagredo y  Barroeta, Teniente f is 
cal de la territorial de Palma.—Pá
gina 51.

Oti^o ídem a D. Julio Fournier y  Cua
dros para la plaza de Magistrado de 
la Audiencia provincial de Lérida. 
Página 51.

Otro promoviendo en el tum o  segun
do a la plaza de Magistrado de la 
Audiencia provincial de Orense a 
D. Narciso Ranees y García, Fiscal 
de la territorial de Oviedo.— Pági
nas 51 y 52.. .

Otro ídem en el turno tercero a Icú 
plaza de Magistrado de la Audien-^ 
cia provincial de Orense a D. José 
Ramón Fejmández Díaz, Juez de prU  
mera iñsiancia e instrucción dé 
Santa Cruz de Tenerife. — Pági^ 
ha 52.

Otro ídem en el turno cuarto a la pla
za de Magistrado de la Audiencia 
provincial dé,Rérida a D. Federico 
Per era y  Abello, Juez de primera  
instancia e instrucción de Reus .— 
Página 52.

Otro ídem en el turno pin mero a la 
plaza de Magistrado de la Audien
cia prQvir^i^l de León a D. Enrique

Fernández Alvarez, Juez de primea, 
ra instancia e instrucción del dis
trito de la Audiencia, de Valladolíd^ 
Página 52.

Otro ídem en el turno segundo a la 
plaza de Magistrado fie la Audien-^ 
cia provincial de Huelva a D. To< 
más García Zamudio, Teniente fis^  
cal de la de Málaga.— Página 52.

Otro ídem en el turno tercero a 
plaza de Magistrado de la Audien
cia provincial de Badajoz a D. En
rique de la Blanca y González, Juez 
de primera instancia e instrucción  
de Loja.— Página 52.

Otro ídem én el turno cuarto a la pla
za de Magistrado de la Audiencia 
provincial de^Ciudad Real a D. Pe
dro Manuel Sánchez Silva, Juez de 
primera instancia e instrucción del 
distrito de la Catedral, de Murcia. 
Página 52.

Otro ídem en el tfirno primero a la 
plaza dé̂  Magistrado de la Audien
cia provincial de Bilbao a D. Juan  
García Roniero de Tejada y García^ 
Teniente fiscal de la de Huesca.-— 
Página 52.

Otro ídem en el turno segundo a la 
plaza de Magistrado de la Audien^ 
cia provincial de Vitoria a D. Do
mingo de Guzmáñ Lacalle, y MatuM 
te. Juez de primera instancia e ins-> 
trucción de la capital expresada.—► 
Páginas 52 y  53.

Otro ídem en el turno tercero a lOi 
plaza de Magistrado de la Audien
cia provincial de Toledo a D. Agus
tín  Bullón y  Fernández, Juez de 
primera instancia e instrucción dé 
la capital expresada.— Página 53.

Otro ídem en el turno cuarto a la pía’* 
za de Teniente fiscal de la Audien-^ 
ció. territorial de Albacete a D. Fe
lipe Cardiel Escudero, Juez de prU  
mera instancia e instrucción de di'* 
cha capital.— Página 53.

Otro ídem en el turno primero a la 
plaza de Magistrado de la Audien^ 
cia provincial de Logroño a D. Jai-^ 
rae Martínez del Villar, Teniente  
fiscal del expresado Tribunal.—Pá-  ̂
gina 53.

Otro ídem en el turfio segundo a Id 
plaza de Magistrado de la A u '^en-  
cia provincial de Gerona a.D. Agus^
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tín  Altes y  Pallás, Juez- de primera 
instancia e instrucción de Tarrago-^ 
na.— Página 53.

'Otro ídem en el turno tercero a la 
plaza de Magistrado de la Audien
cia provincial de Cádiz a D. Ma-  ̂
nuel Sanmartín Puente, Teniente 
fiscal de la de Santa Cruz de Tene
rife.— Página 53.

Otro ídem en el turno cuarto a la pla^ 
za de Magistrado de la Audiencia 
provincial de Toledo a D. Angel 
Puiz de Obregón y Retortillo, Te
niente fiscal de la de Segovia. — ̂
Página 53.

Otro ídem en el turno primero a la 
plaza de Magistrado de la Audien
cia provincial de Huelva a D. Agus
tín  Aranda y García de Castro, Te
niente fiscal de la de Córdoba. — 
Página 53.

Otro ídem en el turno segundo a la 
plaza de Teniente fiscal de la A u
diencia territorial de Palma a don 
Emdque López Frías, Abogado fis 
cal de la Granada.— Página 53.

Otro ídem en el turno tercero a la 
plaza de Magistrado de la Audien
cia provincial de Salamanca, a don 

' José Aragonés Champin, Juez de 
primera instancia e instrucción de 
Larache.— Páginas 53 y  54.

IPíTo ídem en el turno cuarto a la pla
za de Magistrad.0 de la Audiencna 
provincial de Lugo a D. Piamón En- 
riquez Cadórniga, Juez de primera 
instancia e instrucción de Santiago 
Página 54.

Piro ídem en el turno primero a la 
plaza de Magistrado de la Audien
cia provincial de Huelva a D. Al-  ̂
fonsQ Pérez Martínez, Ahogado f is 
cal de la territorial de Sevilla. — 
Página 54.

Otro ídem en el turno segundo a la 
plaza de Magistrado de la A^udien- 
cia provincial de Bilbao a D. José 
María Alvarez Martín, Teniente f is -  

' cal de la de Vitoria.— Página 54. 
Otra ídem en el turno tercero a la 

plaza de Ma,gistrado de la Audien
cia provincial de Santander a don 
José González Llana y  Fagoaga, 
Juez de primera instancia e ins
trucción de Oviedo.— Página 54.

Otro ídem en el turno cuarto a la pla
zo. de Magistrado de la Audiencia 
provincial de Huesca a D. Pedro de 
la Fuente Pertegas, Abogado fiscal 
de la territorial de Zaragoza.—Pá
gina 54.

Otro ídem en el turno primero a la 
plaza d^ Magistrado de la Audien
cia provincial de Cuenca a D. Ma
nuel Fernández Carrascosa, Juez de 
primera instancia e instrucción del 
distrito del Mercado, de Valencia.— 
Página 54.

Otro ídem en el turno segundo a la 
plaza de Magistrado de la Audien
cia provincial de Salamanca a don 
Mariano Quintana Bonifaz, Teniente 
fiscal de la de Soria.— Página 54. 

Otros concediendo honores de Jefe de 
Adnimistracíón civil, en el acto de 
jubilarse, a D. Manuel Ptodriguez 
Cam.arena y Castillo y a i). José La
vandera y de la Cruz, Jef es de Sec
ción de tercera clase del Cuerpo de 
Telégrafos.— Páginas 54 y  55.,

Otro promoviendo al empleo de Jefe 
de Centro del Cuerpo de Telégrafos, 
con la categoría de Jefe de Adm i
nistración civil de tercera clase, a 
D. Antonio Alcover y  Mcispons. ~— 
Página 55,

Real orden disponiendo se den las 
gracias a la Junta inspectora' del

personal judicial por su acluacióri, 
en los trabajos que ha realizado. 
Página 55.

Otra resolviendo la consiilta form u^  
lada por el Bepartamiento de Ha-  ̂
deuda acerca del sitio preferente  
que corresponda ocupar a los Dele- -̂ 
gados regios para la represión del 
contrabando y la defraudación 
las funciones o actos públicos cíví.a 
les.— Página 55.

Otra disponiendo que el Director ge^ 
neral de lo Contencioso del Estadó, 
queda, autorizado para el despacho, 
acuerdo y  firm a de cuantos asuntos 
estime convenientes delegar en él 
la Subsecretaría de Hacienda.—Pá
gina  55.

Otra idiem que los puestos que han 
venido a ocupar los Delegados es
peciales creados por Real decretó 
de 20 de Octubre último se consi-A 
'deven inamovibles durante el tiem-^ 
po señalado en la citada disposición^ 
Páginas 55 y  56.

A ám ínistracián Ceñirá!.

DEPARTAMENTOS MIN IS'F EH í
H a c ie n d a .— Dirección general del Te-í 

soro público y Ordenación general 
d.0 Pagos del "Estado.-~^T.oleria 
cional.—Nota de los números y po-  ̂
blaciones a que han correspondido, 
los premios mayores del sorteo ce .̂ 
lebrada el día 2 del corriente.—Pd-» 
gina 56.

A n e x o  1 —  B o l s a .—  S u b a s t a s .”—  A d -i
MINISTRAGIÓN PROVINCIAL. ÁNUN-!
CIOS OFICIALES.

A n e x o  2 .°--*E d ig t o s . —  Cu a d r o s  e s t a -i
DÍSTICOS.

P A R T E  O E I C Í A L

S. M. el R e y  Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la R e i n a  Doña Yictoria 
Eugenia, S. A. R. el Príncipe de Astu
ria s  e Infantes y demás personas de 
la Augusta Real Fam ilia, continúan 
i&in novedad en su im portanle salud.

: PSESIBEMCIA D E  D I E C M I O  
/  U L I T A R

, . REALES psaR E T O S
A p ro p u e s ta  de la  Ju n ta  org^ani-. 

;zadora del P oder ju d ic ia l y  acoe- 
d iendo a lo so lie itado  p o r  D. Ma-; 
!n.uel B arro so  L osada, M agistrado  
d.e la  A udiencia p rov incia l de Ciu
dad Real,

Y engo en tra s la d a r le  a igual p la -  
tB. de la de G ruadalajara, v acan te  p o r 
p rom oción  de D. L u is de BlaSi 

Dado en P alac io  a tre s  de Eidero 
'dé inil novecien tos Yein.ti.cuatro,

ALFONSa,
El Presidente del Directorio Militar^

M i g u e l  P r i m o  d e  R iv e ra  ir O m m m iL

A p ro p u es ta  de la  J u n ta  o rg a n i
zadora del P oder jud icia l,

Yengo en n o m b ra r p a ra  la p laza 
de M ag istrad o  de la A udiencia p ro 
vincial de Avila, v acan te  po r p ro 
m oción de D. L uis Z apatero , a don 
A rtu ro  Pérez y Rodríguez, T en ien te  
fiscal de la  te r r ito r ia l  de B u rg o s .

Dado en P a k c io  a tre s  de E nero  
de mil novecien tos v e in ticu a tro .

ALFONSO
E l P residente del D irectorio M ilitar,

M i g u e l  P r i m o  d e  R i v e r a  y  O r b a n e j a .

/A p ro p u ea ta  de la  Ju n ta  o rg a n i
zadora del Poder jud ic ia l y acce
diendo a lo so lic itado  por D. N ico
lá s  B adía Alvarez, M agistrado  de la 
A udiencia p ro v inc ia l de Lórida,

Yengo en tra s la d a r le  a igual p la 
za de la de S alam anca, v acan te  po r 
p rom oción  de D, Jo sé  L u is G ar- 
gollo.

Dado en  P alac ip  a tre s  de E nero  
de .mil novecien tos y e in ticu a tro ,

ALFONSO:
BU Profiidento Directorio Mllltai,

A p ro p u es ta  de la Ju n ta  organi-s 
zadora del Poder jud ic ia l y acce
diendo a lo solicitado por D. T rin i
dad Serrano  G arcía, M agistrado dé 
la A udiencia prov incia l de B adajoz, 

Yengo en tra s la d a r le  a igual pla:^ 
za de la  de M urcia, vacan te  por 
m oción de D. M anuel López Avílés.,' 

Dado en Palacio  a tre s  de. E n eré  
de mil novecien tos veinticuaLro.

ALFONSO
BU P residente del D irectorio M ilitar,

M i g u e l  P r im o  d e  Ri v e r . \  y  ü p r a n e j a .

A p ro p u esta  de la J u n ta  organi-^ 
zadora del Poder ju d ic ia l y acce
diendo a lo so licitado  por D. Emilio; 
Viñals E ste llés, M agistrado de la 
A udiencia prov incial de G erona, 

Yengo en tra s la d a r le  a igual pía-: 
za de la de G astellón, v acan te  por 
prom oción de D. A lejandro de Paz.

Dado en Palacio  a tres de Enero 
de mil novecientos veinficuatrío.

A!, ¥}
E l Presidente dsf

M ig u e l  P h í M '



5^'
A propuesta  de ia Ju n ta  o rg an i

zadora del Poder judicial y acce
diendo a lo sdiiciiadp por D. F e r 
nando Baeza Saravia, Magistrado de 
la Audiencia provincial de Orense, 

Vengo en tra s ladar le  a igual p la 
za de la de Pontevedra, vacante  por 
promoción de D. José Méndez No- 
yoa.

'Dado en Palacio a tros de Enero 
de mil novecientos ve inticuatro .

ALFONSO
El nresid en íe  dcl D irectorio M ilitar/

Mig u e l  P r im o  d e  R iV E m \ y  O r b a n e j a .

A propuesta  de Ja Ju n ta  o rg an i
zadora del Poder judicial y acce
diendo a lo solicirado po r  D. F e r 
nando Abarrátegiii y Poiites,' Ma
gistrado de la Audiencia provincial 
de Huelva, que ocupa el p r im e r  lu
gar en la terna  formiilarla por la 
exp re s a d a Jun t a ,

Vengo en nom brarle  p a ra  la p la 
za de Teniente fiscal de la t e r r i 
torial de Sevilla, vacante  por p ro 
moción de D. F ro ilán  Ptodríguez 
Maquívar.

Dado en Palacio a tres de Enero 
de mil novecientos ve inticuatro .

ALFONSO
2/1 Presidente de! D irectorio M ilitar,

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a i í̂ e j a .

A propuesta  de la Ju n ta  o rg a n i
zadora del Poder jud icial y acce
diendo a lo solicitado por D. Grabriei 
Gayón Duom arco, M agistrado de la 
Audiencia provincial de B ilbao,

Vengo en tra s lad a rle  a  igual p la 
za de ia de Avila, vacante por p ro 
moción de D. Pablo Callejo.

Dado en Palacio a tre s  de E nero  
de mil novecientos ve in ticuatro .

ALFONSQ'
El Presidente del Directorio M ilitar,

Mig u e l  P r im o  d e  R i v e r a  y  O r b a n e j a .

.A p ropuesta  de la Ju n ta  o rg a n i
zadora del Poder jud icial y acce
diendo a lo solicitado po r D. Jo sé  de 
Seijas y Ázofra, M agistrado de la 
Audiencia provincial de S an tander,

Vengo en tra s lad a rle  a igual p la 
za de la de Santa Cruz de Tenerife,, 
vacante po r prom oción de D, José  
Pérez M artínez.

Dado en Palacio  a tres  de E nero  
de mil novecientos vein ticuatro .

•ALFONSO
El Presidente del D irectorio M ilitar, 

''■'GUEL P r im o  R ív e s^ ^  ^  O . r b a k ^ .

A p ro p u esta  de la Ju n ta  o rg an i
zadora del Poder jud ic ia l y acce
diendo a lo solicitado po r D. Ram ón 
O ayoso A rias, M agistrado de la Au-- 
idiencia p rov incial de Santa Cruz de 
T enerife, que ocupa el p rim er lu g ar : 
en  la te rn a  fo rm ulada  por la ex p re 
sada Ju n ta ,

Vengo en nom brarle  para, la p la 
za de T enien te  ñscal de la  te r r i to 
ria l de La Coruña, vacan te  p o r p ro 
m oción de D. L uis P om ares.

Dado en Palacio  a tres  de .Enero 
de mil novecientos v e in ticu a tro .

ALFONSO
El Presidente de! D irectorio M ilitar,

M i g u e l ,P r im o  DE R i v e r a  y  O r b a n e j a .

A p ro p u es ta  de la J u n ta  organif- 
zadora dcl P oder jud icial, y  acce
diendo a lo solicitado p o r D. F e r 
nando ügar.tc y Pagés, M agistrado 
de Ri A udiencia p rovincial de B il
bao,

Vengo en tra s la d a rle  a igual p la 
za de la de San Sebastián, vacan te  
por prom oción de D. M anuel Pérez 
Crespo.

Dado en Palacio  a tre s  de E neró  
de mil novecientos v e in ticua tro .

ALFONSO.
El Presidente del D irectorio M ilitar,

M ig u e l  P r im o  d e  R i v e r a  y  O r b a n e j a ,

A p ro p u es ta  de la J u n ta  o rg a n i-  
.z a dora del Poder jud icial, y acce- 
diendo a  lo solicitado p o r  D. J o s é  
G arcía Amor ó s. M agistrado d e  la 
A udiencia p rov incia l de B adajoz, 

Vengo en  tra s la d a rle  a igual p la 
za de la  de M urcia, vacan te  p o r  cesé 
de D. F elic iano  H ernánz de la  Plazab 

Dado en Palacio  a tre s  de E n eró  
de m il novecientos vein ti cuatro .

ALFONSQ
El Presidente del D irectorio M ilitar,

rMíGUEL P r im o  d e  R i v e r a  y  OrbanisiA.

A p ro p u e s ta  de la  J u n ta  orgaiiJ- 
zadorá del P oder jud icial, y .acce
diendo a lo so lic itado  p o r  D. Jesú s  
Sáncbez y Octavio de Toledo., Ma-; 
g is trad o  de la  A udiencia prov incial 
de Jaén , qué ocupa .el p rim er lu g a r 
en la  te rn a  fo rm ulada  p o r la ie j^ re - 
sada  Junta^

Vengo e n  n o m b ra rle  p a ra  Xa p la 
za de T en ien te  fiscal de la  te r r i to 
r ia l de B urgos, v acan te  p o r  n o m 
b ram ien to  p a ra  o tro  cargo de don  
A rtu ro  Pérez.

Dado en /P a lac io  a t r  es de  E nero  
de m il .nóvecientos vein ticu a tro .

ALFONSO
!E1 Presidente dél D irectorio M ilitar,

■Mig u e l  P r i m © b e  R í v e r á  y  O r b a n e j a .

A  pr.opu.esta de la  Ju n ta  o r g a n i f  
zadora del Poder judicial,, y  aoc^S''" 
d iendo a lo so lic itado  po r D. P e d f^  ^  
ide B enito  y y a re la , M agistrado é k  I 
lia A udiencia provincial de Huelvai 

Vengo en tra s lad a rle  n  igual 
za  de la de Santa  Cruz de T .en eríi||, 
Vacante po r nom bram iento  p a r^  
o tro  .cargo de D. Ram ón Gayoao,. t;

Dado en  Palacio  a t r e s  de Enercl'í 
de m il novecientos vein ticuatro .

ALFONSQ
E l Presidiente del Directorio 'Militar,

Mig u e l  P rixMg d e  R i v e r a  y  Or b a n e j a .'

A p ro p u es ta  de la Ju n ta  organW) 
zadora del Poder jud ic ia l, y acceV  
diendo a lo solicitado p o r  D. Juaii^> 
Lillo y Chica, M agistrado de la Au^ 
diencia prov incial de Huesca,

Vengo en tra s la d a r le  a igua l plaW 
za de la de Jaén , y acan te  por TiDn!--?. 
h ram iento  p a ra  o tro  cargo de doTü 
Jesú s Sánchez.

Dado en Palac io  a tre s  de Ener;^ 
de mil novecientos vein ticuatro .

ALFONSO;
El Presidente del D irectorio M ilitar,

M i g u e l  P r im o  d e  R i v e r a  y  ü p b a n e j a .

A p ro p u es ta  de la Ju n ta  organf» 
zadora del Poder judicial.

Vengo en nom brar p a ra  la  pla?af 
de M agistrado de la Audiencia proy 
y incial de Badajoz, vacante  poÉ 
tra s la c ió n  de D. T rin idad  Serranfe, 
a D. F ernando  López de S a g re d o '^  
B arro e ta , T enien te  fiscal ú e  la  t | -  ■ 
r r i to r ía l  de Palm a.

Dado en Palacio  a tre s  de E n eril' 
d é  m il novecientos yeín ticuatro .

ALFONSQ
!B1 Fresldente del Directorio Militar,

M i g u e l  P rim o  d e  Rivjiha y  Or b a n eja .

;A p ro p u és ta  d e  íla Ju n ta  organl^^ 
zad o ra  del P o d e r jud icial, y 

_diend;0 a  Jo solicitado p o r D. J ú í |j | 
F o u rn ie r  y  C uadros, es:Ced6nte m  
la ca tego ría  cfue tea solicitado 
v u e lta  al .servicio activo de la  cé« 
•rrera,: -d

^en piomíbrarle p a ra  la  pié;?
za de M agistrado de la  
p rov incial de L érida, yacan te  
prom oción de Dt. .iuitomio A guilar. t  

Dado, m  P alac io  a  tre s  de ÉnerÉ  
de m i l  B o y e o i e n t o s . y e i n t i c u ^ ^

ALFONSQ
E l P residente del Directorio M ilitar , 

M i g u e l  P r im o  d e  R i v e r a  y  O r b a n e j a ,

A p ro p u esta  de la Ju n ta  o rg an fj
zadora del Poder judicial., y  de  
fc rm ’LiAd .coa k i  .prevenido m
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tíoulo  4 3  de la  ley adicional a la 
O rgán ica del Poder jud icia l, en re 
lac ión  con el 4.® del Real decreto 
de 30 de Marzo de 1915,

Vengo en prom over en el tu rn o  
segundo a la p laza de M agistrado 
de la A udiencia p rovincial de O ren
se, vacan te  por tra s lac ió n  de don 
F ernando  Baeza, a P . N arciso S a n 
ees y G arcía, Abogado fiscal de la ' 
te r r ito r ia l de Oviedo, que ocupa el 
p rim er lu g ar en el escalafón  de los 
de su categoría .

Dado en Palacio  a tres de Enero 
‘le m il novecientos vein ticuatro .

ALFONSO
El Prcslclente del D irectorio M ilitar,

liGUEL P r im o  d e  R i v e r a  y  O r b a n e j a .

A p ro p u esta  de la Ju n ta  o rg an i
zadora del Poder jud icial, y de con
form idad  con lo prevenido en el a r 
tícu lo  43 de la ley adicional a la 
O rgánica del Poder jud icial, en r e 
lación  con el 8.® del Real decreto 
de 24 de Septiem bre de 18'89, 

Vengo en p rom over en el tu rno  
te rcero  a la p laza de M agistrado de 
la A udiencia provincial de Orense, 
v acan te  por haber sido tam bién 
prom ovido D. Antonio S eñorans, a 
D. José Ram ón F ernández Díaz, 
Juez de p rim era  in s tan c ia  e in s 
trucc ión  de Santa Cruz de T enerife , 
que ocupa el p rim er lu g ar en el 
esca lafón  de antigüedad  de se rv i
cios de los de su categoría .

Dado en Palacio a tre s  de E nero  
de mil novecientos v e in ticua tro .

AI.FONSO
El Presidente dcl D irectorio M ilitar,

M ig u e l  P r im o  d e  R i v e r a  y  O r b a n e j a .

A p ro p u esta  de la Ju n ta  o rg a n i
zadora  del Poder jud icia l, y de con
form idad  con lo prevenido en el a r 
tículo  43 de la ley adicional a la 
O rgán ica del Poder jud icia l, éri re-, 
jac ión  con el 4.® del Real decreto 
í é  30 de Marzo de 1915,

Vengo en p rom over en el tu rn o  
'cuarto a la p laza  de M agistrado de 
fe A udiencia p rov incia l de Lérida, 
bacan te  po r tra s la c ió n  de D. Nico
lá s  BaHía, a' D. Federico  P e re ra  y 
Abello, Juez de p rim e ra  in s tan c ia  e 
in stru cc ió n  de Reus, que ocupa el 
pjrimer lu g ar en el esca lafón  de los 
de su  ca tegoría .

Dado en Palacio  a tre s  de E nero 
Se mil novecientos vein ticu a tro .

ALF O m O
E l P residente del D irectorio B lilitar,

M ig u e l  P r i m o  d e  R i v e r a  y  O r b a n e j a .

A p ro p u esta  de la J u n ta  o rg á n i
ca del Poder jud ic ia l y de con fo r
m idad con lo prevenido en el a r 
tículo 43 de la  ley adicional a la 
O rgánica del Poder jud icia l, en re 
lación con el 4.° del Real decreto  
de 30 de Marzo de 1915,

Vengo en prom over, en el tu]^uo 
p rim ero , a la plaza de M agistrado 
de la A udiencia p rovincial de León, 
vacan te  por nom bram iento  de don 
F ranc isco  Jav ie r E lola p a ra  Vocal 
de la Ju n ta  o rgan izadora  del Poder 
jud icial, a D. E nrique  F ernández 
Alvarez, Juez de p rim era  in s tan c ia  
0 in stru cc ió n  del d is trito  de la Au
diencia, de Valladolid, que ocupa el 
p rim er lu g ar en el esca lafón  de los 
de su categoría .

Dado en Palacio  a tre s  de E n e
ro de mil novecientos v e in ticu a tro .

ALFONSO
E l Presidente dcl D irectorio M ilitar,

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e j a .

A p ro p u esta  de la Ju n ta  o rg án i
ca del Poder jud ic ia l y de con fo r
m idad con lo prevenido en el a r 
tículo 43 de la ley adicional a la 
O rgánica del Poder jud icia l, en re 
lación con el 4.° del Real decreto  
de 30 de Marzo de 1915,

Vengo en prom over, en el tu rn o  
segundo, a la plaza de M agistrado 
de la A udiencia provincial de H uel- 
va, vacan te  po r haber sido tam bién  
prom ovido D. José  M aría Crem ades, 
a D. T om ás G arcía Zam udio, T e 
n ien te  fiscal de la de M álaga, que 
ocupa el p rim er lu g a r en el e sca la 
fón de los de su ca tego ría .

Dado en Palacio  a tre s  de E n e
ro de mil novecientos v e in ticu a tro .

ALFONSO
E l Presidente del D irectorio M ilitar,

M i g u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e j a .

A p ro p u es ta  de la Ju n ta  o rg á n i
ca del Poder jud ic ia l y de co n fo r
m idad con lo prevenido en el a r 
tículo  43 de la ley adicional a la 
O rgánica del Poder jud icial, en r e 
lación  con el 8.0 del Real decreto 
de 24 de Septiem bre de 1889, 

Vengo en prom over, en el tu rn o  
te rcero , a la p laza de M agistrado  
de la A udiencia prov incia l de B ada
joz, vacan te  por tra s la c ió n  de don 
José  M aría G arcía, a D. E n rique  de 
la B lanca y González, Juez de p r i
m era  in s tan c ia  e in s tru cc ió n  de Lu
ja , que ocupa e) p rim er lu g ar en 
el escalafón  de an tigüedad  do se r
vicios de los de su ca tego ría .

Dado en Palacio  a tre s  de E ne
ro de m il novecientos v e in ticu a tro ,

ALFONSO
El Presidente del D irectorio Militar^

M ig u e l  P r im o  d e  R í v e PwA y  O r b a n e .ia ,

A p ro p u esta  de la Ju n ta  o rg án i
ca del Poder jud ic ia l y de con fo r
m idad con lo prevenido en el a r 
tículo  43 de la ley adicional a la 
O rgánica del Poder jud icia l, en re 
lación con el 4.° del Real decreto  
de 30 de Marzo de 1915,

Vengo en prom over, en el tu rn o  
cu arto , a la plaza de M agistrado 
de la A udiencia provincial de Ciu
dad Real, vacante  por tra s la c ió n  do 
D. M anuel B arroso , a D. Pedro Ma
nuel Sánchez Silva, Juez de p rim e
ra  in s tan c ia  e in stru cc ió n  del d is
tr ito  de la C atedral, de M urcia, que 
ocupa el p rim er lu g ar en el e sca 
lafón  de los de su ca tego ría .

Dado en Palacio  a tre s  de Ene
ro  de mil novecien tos v e in ticu a tro .

ATjFONSO
El Presidente dol D irectorio M ilitar,

M ig u e l  P r im o  de R iv er a  y  O r b a n e ja ,

A p ro p u es ta  de la Ju n ta  organi*  
ca del Poder ju d ic ia l y de co n fo r
m idad con lo prevenido en el a r 
ticulo  43 de la ley adicional a !a 
O rgánica del Poder jud icial, en re 
lación con el 4." del Real decreto  
de 30 de M arzo de 1915,

Vengo en prom over, en el tu rn o  
p rim ero , a la plaza de M agistrado 
de la A udiencia provincial de B il
bao, vacante por tra s la c ió n  de don 
G abriel Gayón, a D. J u a i v  G arcía 
Rom ero de T ejada  y G arcía, T e 
n ien te  fiscal de la de H uesca, que 
ocupa el p rim er lu g ar en el esca
lafón  de los de su ca tego ría .

Dado en Palacio  a tre s  de E ne
ro de mil novecientos v e in ticu a tro

ALFONSO

E l Presidente del D irecíorio M ilUar,
M i g u e l  P r im o  d e  R i v e r a  y  O r b a n e j a .

A propue>sita de la Junta  organiza-^ 
dora del Poder judi'cial y do confor
midad COR lo prevenido en el artícu
lo 43 de la ley adicional a la Orgánica 
del Poder judicial, en relación con 
el 4.0 deil Real decreto de 30 de Mar
zo de 1915,

Vengo en promover en el turno se
gundo a la plaza de Magistrado de la 
Audiencia provincial de Vitoria, va~ 
cante por haber sido también promo - 
yido D. Fernando González Prieto.
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D. Domi'Ugo de Guz^ián T.acaile y Ma- 
íuíe, Juez de priiueni instancia e ins
trucción de la capiLal expresada, qus 
ocupa el prim er limar en el escalaíón 
do ]ns de su caLoaui-ía.

Dado en PaIa.^*io a iros de Eneró de 
mil novecienlos veinlicuaii’i).

ALFONSO
El Presidíínto del Dirttctono Aíilttiií-,

W iuuE L  P r im o  d e  P iv e e a  y  O r b a x e j a .

A propuGS'ia de la Junta organiza- 
Oora do'l Poder judicial y de confor
midad con lo prevenido en el ariícu- 
lo 43 de la ley adicional a la 'irganica 
del Poder judicial, en relacidii con 
el 8.0 del Real decreío de 24 de Sep
tiembre de 1889,

Tengo en promover en el turno te r
cero a la plaza, de iMagi-sirado de la 
Audiencia provincial de Toledo, va- 
canle por haber sodo también promo
vido D. Fernando Talvei'de, a don 
Agustín Bullón y Fernández, Juez de 
primera instancia e instruccióri de la 
capital expresada, que ocupa el p ri
mer lugar en €¡1 escalafón de anti-' 
güedad de servicios de los de su ca 
tegoría.

Dado en Palacio a tres de Enero de 
mil novecientos veinticuatro.

ALFONSO
ra del DlfiH*torlí>

M ig u e l  P p jm o  d e  Fu  v e r  a  y' u r b a x e j a .

A propuesta de la Junta oi’ganiza- 
dora del Poder judicial y de corifor- 
midad con lo prevenido en el artícu
lo 43 do la ley adicional a la Orgánica 
del Poder judicial, en rclacidn con 
el 4.0 dcil Real decreto de 30 de Mar
zo de 1915,

Tengo en promover en el turno 
cuarto a la plaza de Teniente fiscal de 
la Audiencia territorial do Albacete, 
vacante por haber sido tambdén 
promovido D. M arianq Pvodrigo, a 
D. Felipe Gardiel Escudero, Juez 
de p rim era instancia  e in s tru c 
ción de la capital expresada, que 
ocupa el p rim er lugar en el e sca 
lafón de los de su categoría y también 
en la terna formulada por la expre
sada Junta.

Dado en Palacio a tres de Enero de 
mil novecientos veinticuatro.

ALFONSO
El Presidente del Directorio M ilitar, *

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e j a ,.

A p r o p u e s f ,a el c la J un l a o r g an i z a - 
dora del Poder judicial y de confor
midad con lo prevenido en el arLíen
lo 43 de la ley adicional a la Orgánu'a 
del Poder judicial, en relación pon 
él 4.0 del  Real decrclo de 30 Je Mar
zo de 1915.

Tengo en promover en el turno 
prim ero a la plaza do Magist.rado de 
la Audiéncia provincial de Logroño, 
vacante por fallecimiento de D. An
gel Gorostidi, a D. Jaime Martínez del 
Tillar, Tenient^e fiscal del expresado 
Tribuna], que ocupa el prim er lugar 
en ci escalafón de los de su categoría 

Dado en Palacio a tres de Enero de 
mil novecientos veinlicuaLro.

ALFONSO
El Proisiclente dol D irectorio M ilitar,

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e .ta.

A propuesta do la Junta organiza
dora del Poder judicial y de confor
midad con lo prevenido en el artícu
lo 43 de la ley adicional a la Orgánica 
del Poder judicial, en relación coa 
el 4.0 del Real decreto de 30 de Mar
zo de 1915,

Tengo en promover en el turno 
segundo a la plaza de Magistrado de 
la Audiencici^ provincial de Gerona, 
vacante por traslación do D. Emilio 
T iñáis, a D. A gustín  A ltes y Pallas, 
Juez de prim era instancia e instruc
ción de Tarragona, que ocupa el p ri
mer lugar en el escalafón de los de 
su categoría.

Dado en Palacio a tres de Enero de 
mil noAmclentos veinticualro,

ALFONSO
El Fresiclente del D irectorio M ilitar,

M ig u e l  P r im o  d e  R i v e r a  y  O r b a n e j a .

A propuesta de la Junta  crgauiza- 
dora del Poder judicial y  de confor
midad con lo prevenido en el a rtícu 
lo 43 de la ley adicional a la Orgáni
ca del Poder judicial, en relación con 
el 8 .'̂  del Real decreto de 24 de Sep
tiembre de 1889,

Tengo en promover, en el turno te r
cero, a la plaza de Magistrado de la 
Audiencia provincial de Cádiz, vacan
te por haber sido también promovido 
D. Juan Fernández Loaysa, a D. Ma
rmol Sanm artín Puente, Teniente fis
cal de la de Santa Cruz de Tenerife, 
que ocupa el prim er lugar en el es
calafón de antigüedad de servicios de 
los de su categoría.

Dado en Palacio a tres de Enero de 
mil novecientos veinticuatro.

ALFONSO
S í Presidente del üjr&ctürio XíUUar.

M ig u e l  P p j m o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e j a .

A propuesta de la Jun ta  organiza
dora del Poder judicial y de confor
midad con lo prevenido en el artícu
lo 43 de la adicional a la Orgáni
ca del Poder judicial, en relación con 
e! 4.'’ del Real decrelo de 30 de Mar
zo de 1915

Tengo en promover, en el turno 
cuarto, a la plaza de Magistrado de la 

Audiencia provincial de Toledo, va
cante por haber sido también promo-» 
vido D. Leopoldo Martínez, a D. An^ 
gol Ruiz de Obregón y Retortillo, Te
niente fiscal de la de Segovia, que 
ocupa el prim er lugar en el escala
fón de los de su categoría.

Dado en Palacio a tres de Enero cío 
mil novecientos veinticuatro.

ALFONSO
El FrcíUlcntí» fiel D irectorio Mllitfiix,

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e j a .

A propuesta de la Junta organiza
dora del Poder judicial y de confor
midad con lo prevenido en el artícu
lo 43 de la ley adicional a la Orgáni
ca del Poder judicial, en relación con 
el 4.® del Real decreto de 30 de Mar
zo de 1915,

Tengo en promover, en el turno 
primero, a la plaza de Magistrado de 
la Audiencia provincial de ííuelva, 
vacante por nombramiento para otro 
cargo de D. Fernando Abarrátegui, ? 
D. Agustín Ararida y García de Cas
tro, Teniente fiscal de la de Córdoba^ 
que ocupa el prim er lugar en el es
calafón de los de su categoría.

Dado en Palacio a tres de Enero da 
mil novecientos veinticuatro.

ALFONSO
El Pi*eslcicntct del Directorio Militar,

M ig u e l  P r im o  d e  R i v e r a  y  O r b a n e j a .

A propuesta de la Junta organiza
dora dei Poder judicial y de confor« 
midad con lo prevenido en el a,rtícu« 
lo 43 de la ley adicional a la Orgáni^: 
ca del Poder judicial, en relación con 
el á.*" del Real decreto de 30 de Mar* 
zo de 1915,

Tengo en promover, en el turno se
gundo, a la plaza de Teniente fiscal 
de la Audiencia territorial de Palma, 
vacante por nombramiento para otra 
cargo de D. Fernando López de Sa- 
gredo, a D. Enrique López Frías, Abo .̂ 
gado fiscal de la de Granada, que ocu
pa el prim er lugar en el escalafón de 
los de su categoría y también en la 
terna formulada por la expresada 
Junta.

Dado en Palacio a tres de Enero do 
mil novecientos veinticuatro.

ALFONSO
Ei Presidente del Directorio M ilitar,

M ig u e l  P r im o  d e  R i v e r a  y  O r b a n e j a . '

A p ro p u esta  de la Ju n ta  o rg an i
zadora del Poder jud icial y de con
form idad con lo prevenido en. el 
artícu lo  43 de la ley adicional a 
la O rgánica del Poder iudicial, en
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'elación con el 8.° del Real decreto  
le 24 de Septiem bre de 4889,

Vengo en prom over, en el tu rn o  
1ercero, a la plaza de M agistrado 
de la A udiencia provincial de Sa
lam anca, vacante  po r haber sido 
tam bién  prom ovido D. A ureliano  
B ragado , a D. José  A ragonés Gham - 
pin . Juez de p rim era  in s tan c ia  e 
in stru cc ió n  de L arache, que ocupa 
el p rim er lu g ar en el escalafón  de 
an tigüedad  de servicios de los de 
su ca tegoría .

Dado en P alacio  a tre s  de E nero  
de mil novecien tos ve in ticu a tro .

ALFONSO
El Pre,sid)eute del D irectorio M ilitar,

i  IiGUEL P pvIm o  d e  R iv e r a  y  G u b a n e j a .

A p ro p u es ta  de la Ju n ta  o rg an i-  
.r.Vdora del Poder jud ic ia l y de con
form idad  con lo prevenido en el 
itrtículo 43 de la ley adicional a 
la O rgánica del Poder jud icial, en 
re lac ió n  con el 4.  ̂ del Reál decreto  
<íe 30 de M arzo de 1915,

Vengo en prom over, en el tu rn o  
(Cuarto, a la plaza de M agistrado 
de la A udiencia p rov incia l de Lugo, 
:vacante p o r haber sido tam bién  
promovido. D. Je sú s  R odríguez, a 
B . R am ón E nríquez  Cadórniga, Juez 
de p rim era  in s tan c ia  e in s tru cc ió n  

S antiago , que ocupa el p rim e r 
lu g a r en el esca la fón  de los de su 
ca tego ría .

Dado en P alacio  a tre s  de E nero  
0e m il novecien tos v e in ticu a tro .

ALFONSO
E l Presidiente del D irectorio M ilitar,

M i g u e l  P r i m o  d e  R i v e r a  y  O r b a n e j a .

A p ro p u e s ta  de la Ju n ta  o rg a n i
zadora  del Poder jud ic ia l y de con- . 
form idad con lo prevenido en el 
a rtícu lo  43 de la ley adicional a 
la O rgánica del RoSier jud ic ia l, en 
re lac ió n  con el 4;® del Real decreto  
de 30 de 'M arzo  ^4e 1915, . r

Vengo en prom over, en êl tmmo ; 
p rim ero , a la p la z a  de M agistrado  ; 
de la A udiencia  p ro v in c ia l de H uel- 
ya, vacan te  ípor tra s la c ió n  de don 
Pedro de- B enito , a D. A lfonso P é 
rez M artínez, Abogado fiscal de la  
lé r r i to r ia l  de Sevilla, que ocupa el 
p rim er lu g ar en el éscarafón  de los i 
de su ca tego ría .

Dado en Palacio  a tre s  de E nero  . 
de m il novecien tos ve in ticu a tro .

ALFONSO
E l PresidoiLte del D irectorio M ilitar,

feoLTEL P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e j a .

form idad con lo prevenido en el 
a rtícu lo  43 de la ley adicional a  

la O rgánica del Poder jud icia l, en 
re lac ión  con el 4."* del Real decreto  
de 30 de Marzo de 1915,

Vengo en prom over, en el tu rn o  
segundo, a la p laza  de M agistrado 
de la A udiencia prov incia l de 
bao, vacante  por tra s lac ió n  de don 
F ernando Ü garte, a D. José  M aría 
Alvarez M artín , T en ien te  fiscal de 
la de V itoria, que ocupa el p rim er 
lugar en el esca lafón  de los de su 
categoría .

Dado en Palacio  a tre s  de E nero 
de mil novecientos v e in ticu a tro .

ALFONSO
Él .Presidiente del D irectorio M ilitar,

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e j a .

A p ro p u esta  de la Ju n ta  o rg an i
zadora del P oder ju d ic ia l y de con
form idad con lo prevenido en el 
a rtícu lo  43 de la ley adicional a 
la O rgánica del Poder jud icial, en 
re lac ió n  con el 8.° del R eal decrefo 
de 24 de Septiembre de 1889,

Vengo en prom over, en el tu rn o  
tercero , a la plaza de M agistrado 
de la A udiencia p rovincial de San
tan d er, v acan te  po r tra s la c ió n  de 
D. Jo sé  de Seijas, a D. Jo sé  G on
zález L lana  y F agoaga, Juez de p r i
m era  in s tan c ia  e in s tru cc ió n  de 
Oviedo, que ocupa el p rim er lu g a r 
en el esca lafón  de an tigüedad  de 
servicios de los de su ca tegoría .

Dado en Palacio  a tre s  de E nero 
de m il novecAentos v e in ticu a tro .

ALFONSO
El Presiacr*!:e del D irectorio M ilitar ,

M ig u e l  P r im o  d e  R i v e r a  y  O r b a n e j a .

A p ro p u e s ta  de la  J u n ta  o rg an i
zadora del P oder jud ic ia l y de con
form idad  con lo prevenido en el 
a rtícu lo  43 de la ley ad icional a 
la  O rgánica del T oder jud icial, en 
re lac ió n  con el 4.° del Real decreto  
b e  30 de Marzo de 1915,

Ve#igo en prom over, en él tu rn o  
cuarto , a  la p laza de M agistrado  
de la A udiencia prov incial de H ues
ca, v acan te  por tra s la c ió n  de don 
Ju a n  Lillo, a D. Pedro de la F u en 
te P erteg as , Abogado fiscal de la 
te r r i to r ia l  de Z aragoza, que ocupa 
el p r im e r  lu g a r en el esca lafón  de 
los de :S,u ca tego ría .

Dado en Palacio  a tre s  de E nero  
de m il novecien tos v e in ticu a tro .

ALFONSO

Jt’^GUEL P-IUI4D '|E ií-FERA T

A p ro p u esta  de la Ju n ta  o rg an i
zadora del P oder jud ic ia l y de con-. 
form idad con lo prevenido en el 
a rtícu lo  43 de la  ley adicional a 
la O rgánica del Poder jud iciai, en 
re lac ión  con el 4.̂ * del Real decreto  
de 30 de Marzo de 1915,

Vengo en prom over, en el tu rn o  
p rim ero , a la p laza de M agistrado  
de la A udiencia provincial de Cuen
ca, vacan te  po r haber sido tambiéii' 
prom ovido D. Luciano Suárez Val- 
dés, a D. M anuel F ernández  Ca
rra sc o sa , Juez de p rim era  instan-. 
cia e in stru cc ió n  del d is íi’ito del 
M ercado, de Valencia, que ocupa el 
p rim er lu g ar en el escalafón de los 
de su categoría .

Dado en Palacio  a tre s  de Idiiero 
de mil novecientos v e in ticu a tro .

ALFONSO
El Presiclente del D ircctcrlo M ilitar,

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  Ou b a n e j A;.

A p ro p u es ta  de la Ju n ta  o rg an i
zadora del Poder jud ic ia l y ’de con 
form idad con lo prevenido en el 
artícu lo  43 de la ley adicional a 
la O rgánica del Poder jud icia l, en 
re lac ión  con el 4.® del Real decreto  
de 30 de Marzo de 1915,

Vengo en prom over, en el tu rn o  
segundo, a la plaza de M agistrado 
do la Audiencia p rovincial de S a la 
m anca, vacan te  po r fa llec im ien to  
de D. Ju lián  M artínez de la M ata, 
a D. M ariano Q uin tana y Bonifaz, 
T eniente fiscal de la de Soria, que 
ocupa el p rim er lu g ar en el e sca 
lafón de los de su ca tegoría .

Dado en Palacio  a tre s  de E nero  
de mil novecientos ve in ticu a tro .

ALFONSO
El Presidjente del D irectorio M ilitar,

M ig u e l  P p j m o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e j a .

A propuesta del Presidente del Di
rectorio Militar,

Vengo en conceder a D. 
dríguez Camarena y Castillo, Jefe de 
Sección de tercera clase del Cuerpo 
de Telégrafos, en el acto de jubilarse 
y como recompensa a sus mereci
mientos y a sus buenos y dilatados 
servicios, con arreglo a lo estableoido 
en la le tra  D, base I." de la ley do 
Presupuestos de 29 de Junio de .1867, 
los honores de Jefe de Adm inistra
ción civil, libres de gastos y exentos 
de todo impuesto, conforme a lo dis
puesto en el segundo párrafo del ar-' 
tículo 13 de la ley Reguladora del im
puesto sobre Grandezas y  Títulos, 
Condecoraciones y Honores, texto re
fundido, de 2 de Septiembre de 1922. 

^̂ n Palacio a tre in ta  y de
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D icie-nibre  d e  mil  n o v e c ie n to s  v e i a -  
i i t r é s .

ALFONSO
El Prepid:icnte cTci D irectorio M ilitiir,

Mig u e l  P rim o  d e  R iv er a  y  O r b a n e ja .

A propuesta del Presidente del Di
rectorio Militar,

Vengo en conceder a D. José La- 
bandera y de, la Cruz, Jefe de Sección 
de tercera clase del Cuerpo de Telé
grafos, en el acto de jubilarse y como 
recompensa a sus merecimientos y a 
sus buenos y, dilatados servicios, con 
arreglo a lo establecido en la letra D, 
base de la ley de Presupuestos de 
29 de Junio de 1867, los honores de 
jefe de Aclministración civil, libres de 
gastos y exentos de todo impuesto, 
conforme a lo dispuesto en el segun
do párrafo del artículo 13 de la ley 
Reguladora del impuesto sobre G ran
dezas y Títulos, Condecoraciones y 
Honores, texto refundido, de 2 de Sep
tiembre de 1922.

Dado en Palacio a trein ta y uno de 
Diciembre de mil novecientos vein
titrés.

ALFONSO
El Preslcíiente c!ei D irectorio M ilitar,

Mig uel  P rim o  d e  R iv er a  y  O r b a n e ja .

A propuesta del Presidente del Di
rectorio Militar,

Vengo en promover al empleo de 
Jefe de Centro del Cuerpo de Telégra
fos, categoría de Jefe de Adm inistra
ción civil de tercera clase, en vacante 
(s-̂ :^und-a de ascenso) producida por ju 
bilación de D. Francisco Javier Galle
go y Rebate, que lo desempeñaba, a 
D. Antonio Alcover y Maspons, que 
ocupa el prim er lugar en la escala de 
los Jefes de Sección de prim era clase, 
en condiciones para él ascenso y com
prendido en los preceptos señalados 
en los artículos 31 y 105 del Regla
mento orgánico vigente.

Dado en Palacio a trein ta y uno de 
Diciembre de mil novecientos vein
titrés.

ALFONSO
El PresicLente del D irectorio M ilitar,

M ig u e l  P r im o  d e  E i y e e a  y  O r b a n e j a .

REALES ORDEiMEs 
limo. Sr.; Ha finalizado el plazo que 

el Real diecreto creador do la Jun ta  
Inspectora del personal judicial y la 
Real orden de 11 de Diciembre ac
tual, prorrogando dicho plazo, señaló 
a aquélla para la realización de su 
importante cometido.

En el expresado plazo, ¡a .Junta ins- 
rocLora del nersonal judieial, con

constante asiduidad, laboriosidad ex
trem ada y profunda competencia, ha 
dado cima a la obra que se la enco
mendó, inspirándose únicamoníe al 
realizarla en los dictados de su con
ciencia y en los anhelos de una de
puración exquisita del personal que 
tiene la. augusta misión de adm inis
tra r justicia.

Bu Presidente, D. Francisco García 
Goyena; sus Vocales, D. Ernesto J i
ménez y D. Edelmiro Trillo, y su Se
cretario, D. Galo Ponte, se han mos
trado en su actuación dignos de lle
var a cabo una labor tan delicada y 
difícil como la que se les encomendó; 
doblemente difícil porcpue sus fallos, 
que afectaban a intereses sagrados, 
habían de ser, y son, absolutamente 
inapelcables.

Por ello, es la voluntad dé Su Ma
jestad el R e y  (q. D . g.) que se Ies dé ' 
gracias por su actuación en la expre-: 
sada Jun ta  inspectora del personal' 
judicial, y que les sirvan los traba
jos que en ella han prestado coimo mé
rito  excepcional y extraordinario, que 
ha de constar en el expediente per
sonal de cada uno de ellos.

De Real orden lo digo a V, 1. para 
su conocimiento y efectos. Dios g u a r
de a V. I. muchos años. Madrid, 31 
de Diciembre de 1923.

PRIMO DE RIVERA
Señores Subsecretario del Ministerio 

de Gracia y Justic ia  y  Presidente 
de la Jun ta  inspectora del personal 
judicial.

Ilmio. S r .: V ista la  cónsulta form u
lada por ese Departamento acerca del 
sitio preferente que corresponda ocu
par a los Delegados regios para la re 
presión del contrabando y la defrau
dación en las funciones o actos públi
cos civiles, a que se refiere el Real 
decreto de 17 de Mayo de 1856, indi
cando la conveniencia de que por esta 
Presidencia se dicte una disposición 
que lo determ ine c laram ente: 

Considerando que los mencionados 
Delegados regios para  la represión del 
contrabando y la defraudación, nom
brados con arreglo al Real decreto d!e 
13 de Noviembre de 19*23, deben tenoí 
la consideración de Jefes superiores 
de los servicios de vigilancia e ins
pección de las Rentas de Aduanas, Al
coholes, Azúcares, Achicoria y Cerve-- 
za, y de los Monopolios fiscales' en el 
te rrito rio  de sus demarcaciones res
pectivas, teniendo como tale$ la dele
gación directa del Gobierno y la re-: 
presentación del Ministerio de Hacien-: 
da en los expresados ramos, según

artículo 3.® del Real decreto de que: 
se deja hecha mención:

Considerando que el orden de p re
ferencia establecido por las disposU 
ciones vigentes para determ inar el lu-  ̂
gar que corresponde ocupar en la|. 
funciones y actos públicos civiles a la | 
Autoridades, Corporaciones o cla.sel 
que concurran a los mismos, está íu n ^  
dado como principal base en la ma-? 
yor o menor jurisdicción que se ejer-: 
ce por la respectiva Autoridad, an ioS 
mayor o menor extensión de. territo-i 
rio que esté a su cargo y en la antí-# 
güedadi dentro de cada categoría,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha . .serví-: 
do resolver que, conforme^ al ord*ui 
marcado en el artículo 2.^ del Real de
creto de 17 de Mayo de 1856, el lú-  ̂
gar que corresponde ocupar en "has 
funciones y actos a  los Delegados re 'i 
gios para la represión del contrabahi 
do y la defraudación es inmediata-? 
mente después del Presidente de la: 
Audiencia.

Do Real orden, y como consecuen-: 
cia de la consulta arriba indicada, j<l 
digo a V. I. para su eonocimiGnto- f; 
efectos oportunos. Dios guarde a,Y. D 
muchos años. Madrid, 31 de Dloicim
bre de 1923.

PRIMO DE. RIVERA
Señor Subsecretario del Ministerio dfí 

Hacienda.

limo. S r .: En vista db los múltí-: 
pies, complejos y perentorios servi:^ 
dos a cargo de~ la Subsecretaría d¿ 
ese Ministerio,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido p 
bien disponer que el Director geiie'S 
ra l de lo Contencioso del Estado qué^. 
de autorizado para  el despacho, acueb^ 
do y firma de cuantos asuntos estiih l 
conveniente esa Subsecretaría dele^f 
gar en él, .y muy especialmente en íg! 
relativo ai las denuncias e investigo:? 
ciones relacionadas con la misión fis^  ̂
calizadora y depuradora de la ge.stiói| 
de los organismos adm inistrativos q u | 
se ha impuesto el Directorio M ilita || 

De Real orden lo digo a Y. I- pap j 
su conocimiento y demás efectos. DioJ 
guarde a' Y» I. muchos años. Madrid^' 
2 de Enero de 192'4.

PRIMO DE RIVERA
Señor Subsecretarid del Ministerio d |  

Hacienda,

Excmo. Sr.': Designados los Delegí||' 
dos: especiales creados por Real d ^ '' 
creto de 20 de Octubre último^ \e n f i^  
cada la toma de posesión ,y hochasi^ 
las: rectificaciones, que las circünsían-* 
aíaa han aconseiado^
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S. M. el Rey (q. D. g.) se ha  ̂ ser

vido disponer que los puestos que han 
yenido a ocupar se consideren Inamo
vibles durante el año señalado en la 
eitada disposición, salvo resolución 
de la Presidencia del Directorio Mi
litar, tomada como resultado de ex-- 
pedienfo instruido por los Goberna
dores civiles, en que deben ser oídos 
los interesados.

El elevado espíritu  de sacrificio con 
^ue la oficialidad se ha ofrecido al 
áesémpeño do estos puestos aleja toda 
suspicacia de parcialidad, aun en los 
casos en que el destinado tenga rela
ciones o intereses en el partido jud i
cial de su jurisdicción, por lo que 
esta circunstancia, por sí sola, no debe 
ser tenida en cuenta para relevos o 
perm utas de los Delegados, de los que 
tan eficaces seiuúcios espera el país.

Es asimismo la voluntad de S. M. 
que para fin del próximo mes de F e 
brero, los Delegados eleven a los Go
bernadores civiles una Memoria rebi- 
tiva a los puntos que por el Real de
creto de creación se les encomiendan, 
especificando el alcance de su actua
ción en los señalados expresamente 
en su artículo 5.®

De Real orden lo digo a V. E. para 
lu  conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 3 de Enero de 19<24.

PRIMO DE RIVERA

geñor Subsecretario del Ministerio de 
la Gobernación.

ÁDMMSmGION GENTML

SEPARTAMENTOS f^lNiSTERlALES

R m m m ñ

m n E o o io n  d e l  t e s o 
r o  PUi^LICO Y

RÍERAL DE PÜCIOS DEL ESTADO
LOTERÍA NACIONAL

fiota de los números y poblaciones a 
que han correspondido los 1 4  pre
mios mayores de cada una de las 
tres series del sorteo celebrado en 
este día.

Uúms. Premios Poblaciones,

Í2.130 500.000 La Carolina, Barcelo
na, Madrid.

Núms» Premios, poblaciones.

3*1.853 250.000 Madrid, Madrid, Ma
drid.

21.577 125.000 Madrid, San Sebastián, 
San Sebastián.

25.941 70.000 Oviedo, Oviedo, Oviedo
18.778 10.000 Barcelona, Barcelona,

Salamanca.
26.702 10.000 Bilbao, Bilbao, Bilbao.
19.170 10.000 Barcelona, M a d r i d.

Toro.
31.694 10.000 Palma de Mallorca,

Palma de Mallorca,
Palma de Mallorca.

11.208 10.000 Ceuta, Valencia, B ar
celona.

17.555 10.000 Madrid, Madrid, Ma
drid.

20.225 10.000 Madrid, Barcelona, Va
lencia.

28.604 10.000 Bilbao, Bilbao, Bilbao.
28.704 10.000 Zaragoza, Z a r  a g o za,

Zaragoza.
32.250 10.000 Madrid, Madrid, Ma-

- drid.

Madrid, 2 de Enero de 1024,
En el sorteo celebrado hoy, con 

arreglo al artículo 57 de la Instruc
ción general de Loterías de 25 de Fe
brero de 1893, para adjudicar los 
cinco premios de 125 pesetas cada uno 
asignados a las doncellas acogidas en 
los establecimientos de Beneficencia 
provincial de Madrid, han resultado 
agraciadas las siguientes:

María Cruz Barbolla Bona, Fausta 
Duque Gal indo, Vicenta Gutiérrez Ri- 
vero, Juana Arroyo Gutiérrez y Te- 
resa Añorbe ViÜegas, del Asilo de 
Nuestra Señora de las Mercedes.

Lo que se anuncia para conoci
miento del piiblico V demás efectos.

Madrid, 2 de Enero de 1924.— 
P. 0„ Daniel Grifol.

PROSPECTO DE PREMIOS PARA EL SORTEO 
QUE SE HA DE CEI.EBRAR EN MADRID 
EL DÍA 1 2  DE ENERO DE 1 ^ 2 4 .

Ha de constar de dos series de 36.000 
billetes cada una, al precio de 100 
pesetas el billete, divididos en dé
cimos a iO pesetas; distribuyéndo
se 2.489.760 pesetas’ en 1.856 
mios para cada serie, de la manera 
siguiente:

PREMIOS DE CADA SERIE PESETAS

1 de  ......    300.000
1 de  ...................  150.000
1 de  .............    60.000
1 de ..........    40.000

15 de 6.000  .......   90.000
1.534 de 1.000 ....................  1.534.000

99 aproximaciones d e 
1.000 pesetas cada 
una pafa los 99 nú
meros res! antes de 
lá centena del premio 
prim ero . .  90.000

PREMIOS DE CADA SERIE PESETAS i

99 ídem de 1.000 ídem 
ídem, para los 99 nú
meros restantes de la 
centena del premio
segundo  .........................  99.0uu

99 ídem de 1.000 ídem 
ídem, para los 99 n ú 
meros restantes de la 
centena del premio
tercero ............................  99.000

^ ídem de 4.000 pesetas 
cada una, para los 
números anterior y 
posterior al del p re
mio prim ero..................... 8.000

2 ídem de 3.000 ídem 
ídem, para los del
premio segundo.  6.000

2 ídem de 2.380 ídeir 
ídem, para los de' 
premio tercero   4.760

1.856 2.489.760

Las aproximaciones son compatK 
bles con cualquier otro premio que 
pueda corresponder al billete; enten-» 
diéndose, con respecto a las señaladas 
para los números anterior y posterior 
al de los premios primero, segundo 
y tercero, que si saliese premiado el 
número 1, su anterior es el número 
36.000, y si fuese éste el agraciado, el 
billete número 1 será el siguiente.

Para la aplicación de las aproxima^ 
cioncs de 1.000 pesetas se sobreentien
de que si el premio primero corres
ponde, por ejemplo, al número 25, s3 
consideran agraciados los 99 números 
restantes de la centena; es decir, des
de el i al 24 y desde el 26 al 100, y 
en igual forma las aproximaciones, de 
los premios segundo y tercero.

El sórteo se verificará en el local; 
destinado al efecto, con las solemni
dades prescriptas por la Instrucción 
del ramo. En la propia forma se ha
rán después sorteos especiales para 
adjudicar cinco premios de 125 pese- 
toj entre las doncellas acogidas en los 
Eistablecírnienios de Beneficencia pro
vincial de Madrid.

Estos actos serán públicos, y los 
concurrentes interesados en el sorleo 
tienen »?erecho, con la venia del Pre
sidente, a hacer observaciones sobre 
dudas que tengan respecto a las ope- 
raciones de los sorteos. Al día siguien
te de efectuados éstos, se expondrá el 
resultado al público, por medio de lis
tas impresa?^, únicos documentos 
hacientes para acreditar los números 
premiados, . ^

Los premios se pagarán en las Aa- 
ministraciones donde hayan sido exv 
pendidos los billetes respectivos, coo 
presentación y fvnírega de los misino».

Madrid, 16 de Julio de 1923.—®. 
Direcfor general, Juan Rodenas.

Sucesores de Rivadcneyra (S. A.) 
Paseo de San Vicente, 20.


